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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA No. 06
La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 13 de febrero  de  2008, adoptó las siguientes decisiones: 

1.
EXPEDIENTE D-6861
-
 SENTENCIA C-115/08 


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla  

1.1. Normas acusadas
LEY 599 de 2000

(julio 24) 

Por la cual se expide el Código Penal 
Artículo 110. Circunstancias de agravación punitiva para el homicidio culposo. La pena prevista en el artículo anterior se aumentará de una sexta parte a la mitad, en los siguientes casos:

1. Si al momento de cometer la conducta el agente se encontraba bajo el influjo de bebida embriagante o de droga o sustancia que produzca dependencia física o síquica y ello haya sido determinante para su ocurrencia. 

2. Si el agente abandona sin justa causa el lugar de la comisión de la conducta.
Artículo 121. Circunstancias de agravación punitiva por lesiones culposas. Las circunstancias de agravación previstas en el Artículo 110, lo serán también de las lesiones culposas y las penas previstas para este delito se aumentarán en la proporción indicada en ese artículo.

1.2. Problema jurídico planteado 

Le corresponde a la Corte establecer si las circunstancias de agravación punitiva contempladas en los artículos 110 y 121 de la Ley 599 de 2000 para los delitos de homicidio culposo y lesiones culposas desconocen la igualdad (art. 13 C.P.), el principio non bis in ídem (art. 29 C.P.)  y la garantía de no auto incriminación (art. 33 C.P.).
1.3. Decisión

Declarar exequibles, por los cargos analizados, los artículos 110 y 121 de la Ley 599 de 2000, “Por la cual se expide el Código Penal”.

1.4. Razones de la decisión
En primer término, la Corte determinó que la circunstancia de agravación punitiva prevista en el numeral 1) del artículo 110 del Código Penal, no desconoce el principio non bis in ídem. Este principio, como lo ha señalado la jurisprudencia, no constituye sólo una prohibición dirigida a las autoridades judiciales, con el fin de impedir que una persona ya juzgada y absuelta o condenada, vuelva a ser investigada, juzgada y condenada por la misma conducta. También es un derecho fundamental que el legislador debe respetar. Esto significa que  al legislador le está prohibido permitir que una misma persona sea objeto de múltiples sanciones o juicios sucesivos por los mismos hechos. Contrario a lo sostenido por el actor, la circunstancia de agravación punitiva de los delitos culposos de homicidio y lesiones personales establecida en el numeral 1) del artículo 110 atacado, solo tiene lugar si al “cometer la conducta”, el agente se encontraba bajo el influjo de bebidas alcohólicas, drogas o sicotrópicos y ello “haya sido determinante” para la producción del efecto lesivo. Es decir, que no se presenta una segunda sanción del mismo comportamiento. Para la Corte, la agravación de la pena no tiene el propósito de formular un reproche a la persona por el hecho mismo del consumo de esas sustancias, sino un aumento por la mayor censura que amerita no haber observado una conducta más cuidadosa. Compete al juzgador establecer si el consumo de esas sustancias fue determinante en la producción del riesgo, de manera que si no tiene relación con el resultado causado, no hay lugar a la agravación de la pena. Por lo tanto, no prospera el cargo por violación al principio non bis in ídem. 
Por otro lado, la Corporación estableció que el aumento de la pena por abandonar, sin justa causa, el lugar de la comisión de un delito culposo de homicidio o lesiones personales, no afecta el derecho a la no auto incriminación. Permanecer en el lugar del hecho no implica per se incriminación alguna, que bien puede darse por más que un autor se aleje del lugar o desvirtuarse aunque permanezca allí. De todas maneras, él podrá guardar silencio o relatar parcialmente el suceso, advertido de que no está obligado a auto imputarse y su permanencia, identificable y localizable como será por otros medios, no necesariamente le complicaría la situación y sí podría aliviarla. Resaltó que el juez debe valorar la exclusión o no de la “justa causa”, esto es, una razón grave, válida e inminente, superior al deber de solidaridad, pues no todo abandono del lugar de los hechos conlleva inexorablemente la agravación punitiva. A juicio de la Corte, tampoco le asiste razón al demandante al afirmar que esta circunstancia de aumento de la pena es contrario al derecho a la igualdad. La sola circunstancia de haber cometido un delito (doloso o culposo) es una criterio de igualación que si bien resulta en principio relevante, no es suficiente para, a partir de él, predicar la igualdad de todos los sujetos que se encuentren en dicha situación y pretender entonces deducir exactamente las mismas consecuencias jurídicas. Esa causal de agravación punitiva no constituye una situación equiparable para quienes incurren en un delito doloso, pues en el obrar culposo está ausente la intención de incurrir en la conducta punible. De ahí que las consecuencias punitivas sean distintas y mucho mayores para quien se comporta con dolo. Al no prosperar los cargos formulados y analizados, la Corte declaró exequibles, por los mismos cargos,  los artículos 110 y 121 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal). 
2.
EXPEDIENTE D-6864
-
 SENTENCIA C-116/08 


Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil  

2.1. Norma acusada

LEY 472 DE 1998

(agosto 5) 

Por la cual se desarrolla el artículo  88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. 

ARTICULO 46. PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES DE GRUPO. Las acciones de grupo son aquellas acciones interpuestas por un número plural o un conjunto de personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa que originó perjuicios individuales para dichas personas. [Las condiciones uniformes deben tener también lugar respecto de los elementos que configuran la responabilidad]
 
La acción de grupo se ejercerá exclusivamente para obtener el reconocimiento y pago de la indemnización de los perjuicios. 

El grupo estará integrado al menos por veinte (20) personas. 

2.2. Problema jurídico planteado 

En el presente caso, la Corte debe definir si el artículo 46 de la Ley 472 de 1998, al  disponer que “el grupo estará integrado al menos por veinte personas”, establece una limitación inconstitucional al ejercicio de la acción de grupo, contraria a la dignidad humana y a los derechos a la igualdad (art. 13 C.P.), al debido proceso (art. 29 C.P.)  y el acceso a la administración de justicia (art. 229 C.P.).
2.3. Decisión

Declarar exequible  el inciso tercero del artículo 46 de la Ley 472 de 1998, en el entendido de que la legitimación activa en las acciones de grupo no se requiere conformar un número de veinte personas que instauren la demanda, pues basta que un miembro del grupo que actúe a su nombre establezca en la demanda los criterios que permitan establecer la identificación del grupo afectado. 

2.4. Razones de la decisión

La Corte reafirmó los criterios que ha fijado la jurisprudencia constitucional en relación con  las acciones de grupo consagradas en el artículo 88 de la Constitución. En particular, y  según lo define el artículo 46 de la Ley 472 de 1998, precisó que las acciones de grupo son aquellas interpuestas por un número plural o conjunto de personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa que originó perjuicios individuales para dichas personas. Contempla la norma, que la acción de grupo se ejercerá exclusivamente para obtener el reconocimiento y pago de la indemnización de los perjuicios y en el inciso tercero, se señala que el grupo que da lugar a la acción “… estará integrado al menos por veinte (20) personas”. De conformidad con la  jurisprudencia de esta Corporación, resulta inconstitucional exigir la preexistencia de un grupo antes de la ocurrencia del hecho causante del daño, como presupuesto de procedibilidad de la acción de grupo. De igual modo, en la Sentencia C-898 de 2005, aunque se demandaron otros artículos de la Ley 472 de 1998, la Corte se pronunció en la parte motiva del fallo sobre el contenido del inciso tercero del artículo 46, acogiendo la interpretación que del mismo había realizando el Consejo de Estado luego de la sentencia C-569 de 2004 que declaró inexequible la expresión “las condiciones uniformes deben tener también lugar respecto de los elementos que configuran la responsabilidad” del inicio primero del citado articulo 46. Según esta interpretación, en el inciso tercero del artículo 46 de la Ley 472 de 1998, la exigencia de que el grupo deba estar integrado al menos por veinte personas, no puede entenderse como un obstáculo para la presentación de la demanda, en cuanto no se requiere la concurrencia de todos ellos para tal presentación, toda vez que de conformidad con el artículo 48 de la misma, en la acción de grupo, el actor o quien actúa como demandante representa a las demás personas que hayan sido afectadas por los hechos lesivos. Precisando sí, que con la presentación de la demanda se debe señalar la identidad de los miembros del grupo afectado o en todo caso, establecer los criterios que permitan su identificación, tal y como lo dispone el numeral 4) del artículo 52 de la Ley 472 de 1998. El juez deberá valorar al momento de decidir sobre la admisión de la demanda, la procedencia de la acción. En este sentido, la Corte estableció que si bien la exigencia establecida en el inciso tercero del artículo 46 no resulta desproporcionada, al estar acorde con los propósitos que busca la implementación de las acciones de grupo, entre otros, proteger a quienes han sido víctimas de daños masivos de carácter moderado y a la necesidad de tutelar derechos e intereses colectivos de una manera más ágil, sin que se elimine la opción de acudir a las acciones individuales indemnizatorias, era necesario excluir una interpretación que lleve a exigir como requisito para formular la demanda en una acción de grupo su presentación por un número mínimo de veinte (20) personas, ya que basta que un miembro del grupo actúe en su nombre y establezca los criterios para su identificación. De esta forma, no se desconocen los derechos a la igualdad, debido proceso y acceso a la justicia de las personas afectadas por un daño plural. En este entendido, la Corte declaró exequible de manera condicionada el inciso tercero del artículo 46 de la Ley 472 de 1998.
3.
EXPEDIENTE D-6871
-
 SENTENCIA C-117/08 


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa

3.1. Norma acusada 

LEY 1122 DE 2007

(enero 9)

Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 41. FUNCIÓN JURISDICCIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. Con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho, con carácter definitivo y con las facultades propias de un juez, en los siguientes asuntos:

a) Cobertura de los procedimientos, actividades e intervenciones del plan obligatorio de salud cuando su negativa por parte de las entidades promotoras de salud o entidades que se les asimilen, ponga en riesgo o amenace la salud del usuario;

b) Reconocimiento económico de los gastos en que haya incurrido el afiliado por concepto de atención de urgencias en caso de ser atendido en una IPS que no tenga contrato con la respectiva EPS cuando haya sido autorizado expresamente por la EPS para una atención específica y en caso de incapacidad, imposibilidad, negativa injustificada o negligencia demostrada de la Entidad Promotora de Salud para cubrir las obligaciones para con sus usuarios;

c) Conflictos que se susciten en materia de multiafiliación dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud;

d) Conflictos relacionados con la libre elección que se susciten entre los usuarios y las aseguradoras y entre estos y las prestadoras de servicios de salud y conflictos relacionados con la movilidad dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

 

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia Nacional de Salud sólo podrá conocer y fallar estos asuntos a petición de parte. No podrá conocer de ningún asunto que por virtud de las disposiciones legales vigentes deba ser sometido al proceso de carácter ejecutivo o acciones de carácter penal.

PARÁGRAFO 2o. El procedimiento que utilizará la Superintendencia Nacional de Salud en el trámite de los asuntos de que trata este artículo será el previsto en el artículo  148 de la Ley 446 de 1998.

3.2. Problema jurídico planteado
Le corresponde a la Corte resolver si vulnera el derecho a ser juzgado por un juez imparcial (art. 29 C.P.), la atribución de facultades jurisdiccionales a la Superintendencia Nacional de Salud,  para resolver controversias relacionadas con asuntos sobre los cuales también ejerce facultades de inspección, vigilancia y control
3.3. Decisión

Declarar exequible el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, por el cargo analizado, en el entendido de que ningún funcionario de la Superintendencia Nacional de salud podrá ejercer funciones jurisdiccionales respecto de casos en los cuales se hubiera pronunciado con anterioridad, en razón de sus funciones administrativas ordinarias de inspección, vigilancia y control.

3.4. Razones de la decisión

La Corte reiteró las condiciones bajo las cuales, de conformidad con el artículo 116 de la Constitución,  puede entenderse que las facultades jurisdiccionales asignadas a una Superintendencia son constitucionales: (i) las materias específicas deben estar precisadas en a ley;  (ii) no pueden tener por objeto la instrucción de sumarios o el juzgamiento de delitos y, (iii) al interior de la Superintendencia debe estar estructuralmente diferenciado el ámbito de la función judicial correspondiente a las funciones administrativas de inspección, vigilancia y control. Por lo tanto, no pueden ser ejercidas ambas funciones por los mismos funcionarios. Precisó que la primera y segunda regla parten de una restricción impuesta en el artículos 116 de la Carta. El tercer requisito surge de la Constitución y del derecho internacional de los derechos humanos y se dirige a garantizar que el ejercicio de las facultades jurisdiccionales por autoridades administrativas, respete los principios de independencia e imparcialidad. En cuanto al cumplimiento del primer requisito, la Corte encontró que en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 que se demanda, se definió expresamente las materias sobre las cuales deberá ejercer la función jurisdiccional la Superintendencia Nacional de Salud. Ninguna de esas materias coincide con aquellas proscritas por la Constitución –instrucción de sumarios y juzgamiento de delitos-. Respecto del tercer requisito, relativo a la diferenciación estructural y funcional entre el ámbito de las funciones de inspección, vigilancia y control y el propio de las funciones jurisdiccionales, la Corte estableció que existen tres maneras en las que estos dos ámbitos pueden ser regulados en las normas acusadas. En primer lugar, pueden ser separables los dos ámbitos y estar en consecuencia, garantizada su imparcialidad. En el otro extremo, puede superponerse el ejercicio de las funciones administrativas con las jurisdiccionales, de manera que resulte vulnerado el principio de imparcialidad en el ejercicio de estas últimas. O bien, en tercer lugar, pueden existir riesgos de interferencias entre ambas funciones pero a la vez resultar razonable ajustar la estructura y el funcionamiento de la entidad para proteger la imparcialidad. En el caso concreto de la Superintendencia Nacional de Salud, la Corte encontró que el Decreto 1018 de 2007, que transformó la estructura de la Superintendencia Nacional de Salud, creó la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, la cual tiene a su cargo exclusivamente el ejercicio de la función jurisdiccional. Por otra  parte, el mismo Decreto creó la Superintendencia Delegada para la Atención en Salud. De esta manera, la nueva estructura separa el ámbito del ejercicio de las funciones jurisdiccionales del correspondiente a las funciones de vigilancia y control, lo cual resulta una garantía de imparcialidad. Con todo, teniendo en cuenta que en la práctica deberá surtirse un proceso de transición en la modificación de la estructura de la entidad y que los funcionarios que formen parte de la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y la Conciliación pudieron haberse pronunciado en ejercicio de sus funciones previas de inspección vigilancia y control sobre casos que luego sean objeto de reclamo judicial, es necesario asegurar que el mismo funcionario no haya intervenido en ellos al ejercer funciones administrativas. En este sentido, se condicionó la declaración de exequibilidad del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, frente al cargo analizado. 
4.
EXPEDIENTE D-6818
-
 SENTENCIA C-118/08 


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

4.1. Normas acusadas
LEY 906 DE 2004
(agosto 31)

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal
Artículo 294. Vencimiento del término. Vencido el término previsto en el artículo 175 el fiscal deberá solicitar la preclusión o formular la acusación ante el juez de conocimiento. De no hacerlo, perderá competencia para seguir actuando de lo cual informará inmediatamente a su respectivo superior.

En este evento el superior designará un nuevo fiscal quien deberá adoptar la decisión que corresponda en el término de treinta (30) días, contados a partir del momento en que se le asigne el caso. Vencido el plazo, si la situación permanece sin definición el imputado quedará en libertad inmediata, y la defensa o el Ministerio Público solicitarán la preclusión al juez de conocimiento.

El vencimiento de los términos señalados será causal de mala conducta. El superior dará aviso inmediato a la autoridad penal y disciplinaria competente.

Artículo 331. Preclusión. En cualquier momento, a partir de la formulación de la imputación el fiscal solicitará al juez de conocimiento la preclusión, si no existiere mérito para acusar.

Artículo 332. Causales. El fiscal solicitará la preclusión en los siguientes casos:

1. Imposibilidad de iniciar o continuar el ejercicio de la acción penal.

2. Existencia de una causal que excluya la responsabilidad, de acuerdo con el Código Penal.

3. Inexistencia del hecho investigado.

4. Atipicidad del hecho investigado.

5. Ausencia de intervención del imputado en el hecho investigado.

6. Imposibilidad de desvirtuar la presunción de inocencia.

7. Vencimiento del término máximo previsto en el inciso segundo del artículo 294 del este código.

Parágrafo. Durante el juzgamiento, de sobrevenir las causales contempladas en los numerales 1 y 3, el fiscal, el Ministerio Público o la defensa, podrán solicitar al juez de conocimiento la preclusión. 
Artículo 333. Trámite. Previa solicitud del fiscal el juez citará a audiencia, dentro de los cinco (5) días siguientes, en la que se estudiará la petición de preclusión.

Instalada la audiencia, se concederá el uso de la palabra al fiscal para que exponga su solicitud con indicación de los elementos materiales probatorios y evidencia física que sustentaron la imputación, y fundamentación de la causal incoada.

Acto seguido se conferirá el uso de la palabra a la víctima, al agente del Ministerio Público y al defensor del imputado, en el evento en que quisieren oponerse a la petición del fiscal.

En ningún caso habrá lugar a solicitud ni práctica de pruebas.

Agotado el debate el juez podrá decretar un receso hasta por una (1) hora para preparar la decisión que motivará oralmente.
4.2. Problema jurídico planteado 

La Corte debe determinar si el hecho de que la defensa no pueda pedir la preclusión de la investigación antes del juicio y la Fiscalía lo pueda hacer en cualquier momento discrimina o afecta los derechos a la defensa (art. 29 C.p.) y de acceso a la justicia del imputado (art. 229 C.P.).

4.3. Decisión

Declarar exequibles las expresiones “el fiscal” contenida en los artículos 294, inciso primero; 331, inciso primero y 332, inciso primero de la Ley 906 de 2004 y “previa solicitud del fiscal” y “al fiscal” contenidas en el artículo 333 de la Ley 906 de 2004. 
4.4. Razones de la decisión

El análisis de la Corte parte de la existencia de la cláusula general de competencia atribuida por los artículos 29 y 150 de la Constitución al Congreso de la República, en materia de configuración, modificación y supresión de los procesos judiciales y administrativos. En tal virtud, reiteró que compete al legislador la determinación del proceso debido, el diseño de las etapas, de las oportunidades de tiempo, modo y lugar para acceder a la administración de justicia, de los medios probatorios y los instrumentos, con base en los cuales los jueces competentes resuelven pacíficamente las controversias y determinan la responsabilidad penal de las personas. No obstante, reafirmó que esa potestad de configuración normativa no es absoluta, sino que debe ejercerse sin contrariar postulados constitucionales, el núcleo esencial de los derechos fundamentales, ni alterar la estructura constitucional. De igual modo, para resolver el problema jurídico planteado en la presente demanda, la Corporación consideró necesario recordar que en el nuevo esquema procesal penal de tendencia acusatoria, de conformidad con el artículo 250 de la Constitución, corresponde al Fiscal General de la Nación solicitar ante el juez de conocimiento la preclusión de las investigaciones, cuando según lo dispuesto en la ley, no hubiere mérito para acusar. Aclaró que la atribución del fiscal que es objeto de reproche en esta oportunidad, se refiere a la terminación anticipada del proceso únicamente en la fase de investigación, con lo que queda al margen de este juicio constitucional el análisis de la solicitud de preclusión cuando está en la etapa del juicio. Sin embargo, recordó que en esta fase hay una limitación de las posibilidades de preclusión, que responde a la estructura y filosofía del nuevo modelo procesal, caracterizado por los principios de contradicción e inmediación de la prueba en cuya virtud, la definición durante el juzgamiento de aspectos sustanciales relativos a la ausencia o declaración de responsabilidad del acusado debe fundarse en la prueba practicada durante el juicio oral contradictorio y público. Lo anterior tiene fundamento en los dos principios vertebrales del nuevo proceso penal introducido por el Acto Legislativo 03 de 2002: el principio acusatorio y la separación de las funciones de investigación y juzgamiento. De acuerdo con el primer principio, el proceso penal no se abre ex officio por el juez, sino por solicitud del ente investigador y acusador, quien está a cargo de la averiguación de los hechos, la identificación del investigado, la búsqueda de los elementos probatorios y evidencias que conduzcan a averiguar la verdad de los sucedido y de la responsabilidad en la conducta punible. Por esta razón, es lógico que el legislador le hubiere encargado exclusivamente a la Fiscalía General de la Nación la función de presentar al juez los elementos de juicio necesarios para que este resuelva su petición de preclusión de la investigación o de acusación del imputado. En ese sentido, la exclusión de la defensa de la posibilidad de solicitar la preclusión de la investigación penal se ajusta al esquema diseñado por el constituyente para el proceso penal acusatorio. 

De otro lado, la Corte vuelve a subrayar que la igualdad de oportunidades o de armas  propia del proceso penal acusatorio no significa absoluta igualdad de trato en todas las etapas procesales ni el deber legal de establecer idénticos contenidos del proceso, pues este principio debe ser compatible con la potestad de configuración del debido proceso dentro del marco constitucional y tener en cuenta los distintos papeles que juegan los sujetos procesales y de no ser así, tendría que haber uniformidad en todos los procedimientos y se anularía la potestad del legislador. A su juicio, no puede concluirse que para efectos de garantizar esa igualdad, la defensa también debiera tener la posibilidad de solicitar la preclusión de la investigación penal o que la Fiscalía debería tener todas las ventajas probatorias de que goza la defensa en virtud de la presunción de inocencia, pues se desconocería los diferentes roles que asumen las partes en el proceso penal. Esto no significa que la defensa quede imposibilitada de ejercer sus derechos, pues cuenta con diversos recursos y oportunidades propios de cada fase del proceso penal. Por consiguiente, al no prosperar los cargos de la demanda, fueron declaradas exequibles, las expresiones acusadas de los artículos 294, 331, 332 y 333 de la Ley 906 de 2004.
5.
EXPEDIENTE D-6904      -    SENTENCIA C-119/08

Magistrado ponente. Dr. Marco Gerardo Monroy 

5.1. Norma acusada

LEY 1122 DE 2007

(enero 9)

Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 41. FUNCIÓN JURISDICCIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. Con el fin de garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en ejercicio del artículo 116 de la Constitución Política, la Superintendencia Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho, con carácter definitivo y con las facultades propias de un juez, en los siguientes asuntos:

a) Cobertura de los procedimientos, actividades e intervenciones del plan obligatorio de salud cuando su negativa por parte de las entidades promotoras de salud o entidades que se les asimilen, ponga en riesgo o amenace la salud del usuario;

b) Reconocimiento económico de los gastos en que haya incurrido el afiliado por concepto de atención de urgencias en caso de ser atendido en una IPS que no tenga contrato con la respectiva EPS cuando haya sido autorizado expresamente por la EPS para una atención específica y en caso de incapacidad, imposibilidad, negativa injustificada o negligencia demostrada de la Entidad Promotora de Salud para cubrir las obligaciones para con sus usuarios;

c) Conflictos que se susciten en materia de multiafiliación dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud;

d) Conflictos relacionados con la libre elección que se susciten entre los usuarios y las aseguradoras y entre estos y las prestadoras de servicios de salud y conflictos relacionados con la movilidad dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia Nacional de Salud sólo podrá conocer y fallar estos asuntos a petición de parte. No podrá conocer de ningún asunto que por virtud de las disposiciones legales vigentes deba ser sometido al proceso de carácter ejecutivo o acciones de carácter penal.

PARÁGRAFO 2o. El procedimiento que utilizará la Superintendencia Nacional de Salud en el trámite de los asuntos de que trata este artículo será el previsto en el artículo  148 de la Ley 446 de 1998.

5.2. Problema jurídico planteado 

En el presente caso, la Corte debe establecer si en la regulación de la función jurisdiccional asignada a la Superintendencia Nacional de Salud contenida en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, se desconoce el debido proceso y el principio de doble instancia consagrados en los artículos 29 y 31 de la Constitución Política.
5.3. Decisión

Primero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-117 de 2008, que  declaró exequible de manera condicionada el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, en relación con el cargo por violación de la  independencia e imparcialidad de la función jurisdiccional conferida a la Superintendencia Nacional de Salud. 

Segundo.- Declarar exequible el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, por los demás cargos que fueron estudiados en la presente sentencia.

5.4. Razones de la decisión 

En primer término, la Corte advirtió que en relación con el cargo formulado contra la disposición acusada, por la presunta violación de los principios de independencia e imparcialidad que rigen la función jurisdiccional, ya se pronunció en la misma fecha mediante la sentencia C-117 que declaró exequible de manera condicionada, el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007. Por lo tanto, dispuso estar a lo resuelto en el citado fallo. En cuanto se refiere al presunto desconocimiento del debido proceso y del principio de la doble instancia, la Corte determinó que no estaban llamados a prosperar. Además de reiterar que el principio de imparcialidad judicial no está comprometido en el presente caso, al constatar que los funcionarios de la Superintendencia Nacional de Salud llamados a cumplir funciones jurisdiccionales no desarrollarán simultáneamente funciones de inspección, vigilancia  y control, la Corporación encontró que el superior jerárquico de los funcionarios de la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, esto es el Superintendente, no tiene dentro de sus competencias la de conocer el recurso de apelación respecto de estas decisiones, según se desprende de lo reglado por el artículo 148 de  la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 51 de la Ley 510 de 1999. La Corte reiteró que la improcedencia de acción o recurso contra los actos que dicten las Superintendencias en uso de sus facultades jurisdiccionales prevista en esta disposición legal,  debe entenderse sin perjuicio de la procedencia de la acción de tutela contra las decisiones judiciales que dicten y de las acciones contencioso administrativas en caso de que dichos entes actuaren excediendo competencias jurisdiccionales. Así mismo, reafirmó que de acuerdo con la interpretación que del artículo 148 de la Ley 446 de 1998 hizo la Corporación en la sentencia C-415 de 2002, las autoridades ante las cuales se puede interponer la apelación contra dichas decisiones, son los respectivos superiores jerárquicos de los jueces que fueron desplazados por las Superintendencias. De acuerdo con el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la segunda instancia se radica en la Sala Laboral de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. Lo anterior garantiza que las decisiones judiciales que adopte la Superintendencia Nacional de Salud, sean revisadas por una autoridad imparcial, de manera que sea efectivo el principio de la doble instancia. Finalmente aclaró que contrario a lo que afirma el demandante, no sólo es el juez de tutela, sino también la Superintendencia Nacional de Salud en ejercicio de funciones jurisdiccionales,  quien puede aplicar una excepción de inconstitucionalidad, en el evento de que en un asunto bajo su conocimiento se encuentre que la aplicación de las normas que definen la cobertura del Plan Obligatorio de Salud conduce a la vulneración de derechos fundamentales, como el de la salud en conexión con la vida o con la dignidad, Lo anterior, le permitió a la Corte concluir que la norma demandada no desconoce el debido proceso y por lo tanto, el artículo 41 fue declarado exequible por los cargos analizados en esta sentencia. 
6.
EXPEDIENTE LAT-290
      -    SENTENCIA C-120/08

Magistrado ponente. Dr. Mauricio González Cuervo 

6.1. Norma revisada

LEY 1037 DE 2006, aprobatoria de la “Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial”, aprobada en la Conferencia General de la UNESCO, en su reunión celebrada en París y clausurada el 17 de octubre de 2003. 

6.2. Decisión

Primero.- Declarar exequible  la “Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial”, aprobada en la Conferencia General de la UNESCO, en su reunión celebrada en París y clausurada el diecisiete (17) de octubre de dos mil tres (2003). 

El Presidente de la República, al depositar el instrumento de ratificación realice una declaración interpretativa respecto del artículo 38 del Convenio, en el sentido que tanto las enmiendas al artículo 5 como las que hayan entrado en vigor en el momento en que Colombia entre a formar parte del Convenio, aún si no se hace una manifestación en contrario, sólo se considerará que ha sido adoptada y entrará en vigor para Colombia, una vez se haya realizado el procedimiento interno de aprobación y revisión de dichas enmiendas previo a su ratificación, previsto en los artículos 150, numeral 16 y 241, numeral 10 de la Carta. 

Segundo.- Declarar exequible la Ley 1037 de 2006, por medio de la que se aprueba la citada Convención. 

Tercero.- Ordenar la comunicación de la presente sentencia al Presidente de la República y a la Ministra de Relaciones Exteriores, para los fines contemplados en el numeral 10 del artículo 241 de la Constitución Política. 

6.3. Razones de la decisión 

Revisado el trámite surtido por la Ley 1037 de 2006 en el Congreso, de conformidad con lo ordenado en el Auto 013 de 2007, que devolvió la ley para que se subsanara la omisión en que se había incurrido al no darle cabal cumplimiento al inciso final del artículo 160 de la Constitución, la Corte constató que se había adelantado en debida forma, conforme lo prescribe la Carta Política y el Reglamento del Congreso. De esta manera, la Corte estableció que la Ley 1037 de 2006 no tiene reparo alguno de inconstitucionalidad por el aspecto formal. En cuanto se refiere al contenido material de la Convención de la UNESCO para la “salvaguardia  del patrimonio cultural inmaterial”, señaló que su objeto y fines derivados del concepto mismo de salvaguardia que se define en ella (identificación, documentación, investigación, preservación, protección, promoción, valorización, transmisión y revitalización del patrimonio cultural inmaterial), se ajusta a los mandatos constitucionales de reconocimiento de la diversidad, protección de las minorías y preservación del patrimonio cultural de la Nación expresamente consagrados en los artículos 2, 7 y 72 de la Constitución. la Convención integra al ámbito de protección internacional, expresiones culturales inmateriales como los “usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural”. Este propósito se enmarca también dentro de lo establecido en los artículos 8 y 95 de la Carta, al desarrollar la obligación del estado de salvaguardar los bienes culturales y el deber general de los ciudadanos de colaborar en su protección. Para la Corte, el contenido normativo de la Convención resulta de un todo acorde con el ordenamiento superior. Con todo, la Corte advirtió que las enmiendas a las que aluden los numerales 5 y 6 del artículo 38, relativas al número de Estados miembros no pueden entrar en vigor en el momento mismo de su aprobación, pues con ello se sustraerían del control de constitucionalidad previo a su ratificación que ordena el artículo 241-10 de la Carta. Por ello, la Corte adicionó la declaración de exequibilidad de la Ley 1037 de 2006 con una declaración interpretativa que debe formular el Presidente de la República al depositar el instrumento de ratificación de esta Convención, para evitar que dichas enmiendas rijan en Colombia antes de que se haya llevado a cabo el procedimiento interno de aprobación y revisión de dichas enmiendas, conforme lo establece la Constitución Política. En estos términos, se declararon  exequibles tanto la Ley 1037 de 2006, como la Convención revisada en esta ocasión. 
6.4.
El magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA, anunció la presentación de una aclaración de voto, relativa a la discrepancia que en su momento expresó en relación con el Auto 013 de 2007 que dispuso la devolución de la Ley 1037 de 2006 para subsanar el vicio de forma advertido. 
7.
EXPEDIENTE LAT-297
      -    SENTENCIA C-121/08

Magistrado ponente. Dr. Mauricio González Cuervo 

7.1. Norma revisada

LEY 1077 DE 2006, aprobatoria del  “Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para fines de detección”, hecho en Montreal el primero (1º) de marzo de mil novecientos noventa y uno (1991).
7.2.
Decisión

Primero.- Declarar exequible  “Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para fines de detección”, hecho en Montreal el primero (1º) de marzo de mil novecientos noventa y uno (1991).

El Presidente de la República, al depositar el instrumento de ratificación realice una declaración interpretativa respecto del artículo séptimo del Convenio, en el sentido que aún si la propuesta de enmienda no ha sido objetada por Colombia mediante notificación por escrito al Consejo dentro del plazo de noventa días a partir de la fecha de notificación de la enmienda por este, sólo se considerará que ha sido adoptada y entrará en vigor para Colombia, una vez se haya realizado el procedimiento interno de aprobación y revisión de dichas enmiendas previo a su ratificación, previsto en los artículos 150, numeral 16 y 241, numeral 10 de la Carta. 

Segundo.- Declarar exequible la Ley 1077 del trece (13) de julio de dos mil seis (2006), por medio de la que se aprueba el citado Convenio. 

Tercero.- Ordenar la comunicación de la presente sentencia al Presidente de la República y a la Ministra de Relaciones Exteriores, para los fines contemplados en el numeral 10 del artículo 241 de la Constitución Política. 

7.3. Razones de la decisión 

Efectuado el examen del trámite legislativo cursado en las cámaras por la Ley 1077 de 2006, la Corte encontró que el mismo se surtió de conformidad con las etapas y requisitos establecidos en la Constitución Política, salvo en lo atinente al plazo de ocho (8) días que debe mediar entre el primero y segundo debate según lo establece el artículo 160 de la Carta. Subsanado este vicio de procedimiento, según lo ordenado por la Corte en Auto A-118 de 2007, se estableció que por el aspecto formal la Ley 1077 de 2006 resulta conforme con la normatividad constitucional. De otra parte, la Corte precisó que el Convenio revisado no tiene naturaleza punitiva sino preventiva, a partir de obligaciones generales de los Estados Parte, relativas a ejercer un control efectivo de la tenencia y transferencia de explosivos, su marcación y la destrucción de aquellos que se encuentren sin marcar, con el fin de fortalecer la seguridad aérea y de la población civil en general. En ese orden los fines del Convenio y las obligaciones que asume el Estado colombiano guardan plena correspondencia con el monopolio que ejerce sobre las armas y explosivos (arts. 81 y 223 C.P.), así como con su deber de velar por una convivencia pacífica y por la vida e integridad de las personas (art. 2 C.P.), en especial, para garantizar, de acuerdo con los convenios de derechos humanos ratificados por Colombia, que las consecuencias de los conflictos armados no se extiendan a la población civil. De esta forma, el Convenio no contraviene la Constitución y por el contrario, se ha de entender en armonía con otros instrumentos internacionales suscritos por Colombia en la misma materia. Sin embargo, el artículo 7º adolece del mismo problema de la Convención revisada en la sentencia anterior, puesto que no se pueden aplicar enmiendas adoptadas con anterioridad a la entrada en vigencia del Convenio, habida cuenta de que deben someterse al procedimiento interno de ratificación y revisión previsto en la Carta Política. Por tal motivo, la Corte declaró la exequibilidad de la Ley 1077 de 2006 y del Convenio que aprueba, ordenando una declaración interpretativa sobre la entrada en vigencia de esas enmiendas solamente cuando se surta dicho procedimiento. 
8.
EXPEDIENTE D-6877
      -    SENTENCIA C-122/08

Magistrado ponente. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa 

8.1. Norma acusada

LEY 1060 DE 2006

(julio 26)

Por la cual se modifican las normas que regulan la impugnación de la paternidad y la maternidad.
ARTÍCULO 2o. El artículo 214 del Código Civil quedará así:

 

Artículo 214. El hijo que nace después de expirados los ciento ochenta días subsiguientes al matrimonio o a la declaración de la unión marital de hecho, se reputa concebido en el vínculo y tiene por padres a los cónyuges o a los compañeros permanentes, excepto en los siguientes casos:

 

1. Cuando el Cónyuge o el compañero permanente demuestre por cualquier medio que él no es el padre.

 

2. Cuando en proceso de impugnación de la paternidad mediante prueba científica se desvirtúe esta presunción, en atención a lo consagrado en la Ley 721 de 2001.

 
8.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar si es contrario al debido proceso y a la autonomía judicial que el legislador establezca que mediante prueba científica es posible desvirtuar la presunción de paternidad. 

8.3. Decisión

Declarar la exequibilidad  de la expresión “mediante prueba científica” contenida en el numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1060 de 2006, por los cargos analizados. 

8.4. Razones de la decisión

La Corte reiteró el precedente jurisprudencial sobre el valor la prueba científica para desvirtuar la presunción de paternidad. Con fundamento en dicho precedente estableció que no le asistía razón al demandante, al sostener que la expresión normativa acusada no permite utilizar medios probatorios diferentes a la prueba de ADN para desvirtuar la presunción de paternidad dentro de un proceso de impugnación de la misma, toda vez que el numeral 1) del artículo 2º de la Ley 1060 de 2006 acusado, establece que puede utilizarse cualquier prueba para tal fin. Por otro lado, observó que el cargo referente a la supuesta certeza absoluta e irrefutable de la prueba científica ya fue resuelto por la Corte en la sentencia C-476 de 2005. En efecto, en este fallo la Corte encontró que la Ley 721 de 2001 establecía que la prueba de ADN brindaba un índice de probabilidad superior al 99.9%, lo cual no supone una certeza absoluta acerca de la corrección del resultado  y que, por consiguiente, existe la posibilidad de que el peritaje esté equivocado. Por eso, la Corte afirmó que “mientras la situación no varíe hasta tal punto que la información de la prueba de ADN sea inequívoca y ofrezca certeza absoluta, puede recurrirse a otras pruebas para formar la convicción del juzgador, interpretación que resulta acorde con la finalidad de la ley y que sirve para armonizar sus distintas disposiciones”. De esta manera, la Corte avaló que el juez valorara otras pruebas dentro del proceso, con lo cual negó que el legislador hubiera impuesto una especie de tarifa legal al respecto. Su conclusión fue la que el razonamiento desarrollado en la sentencia C-476 de 2005 es completamente aplicable al presente proceso y permite resolver un problema jurídico semejante, por lo cual seguirá dicho precedente. En definitiva, en la norma acusada no se exige que el juez se atenga únicamente a lo probado de manera científica. Por consiguiente, la remisión a la Ley 721 de 2001 ha de entenderse al texto de la misma, interpretado en los términos fijados por la Corte Constitucional en las sentencias sobre la materia y en particular, en la sentencia C-476 de 2005. Con fundamento en lo expuesto, la Corte declaró la conformidad de la expresión acusada con la Constitución, por los cargos analizados.
9.
EXPEDIENTE D-6875
      -    SENTENCIA C-123/08

Magistrado ponente. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

9.1. Normas acusadas
LEY 1011 DE 2006

(enero 23)

Por medio de la cual se autoriza y reglamenta la actividad de la Helicicultura y se dictan otras disposiciones.

 

ARTÍCULO 1o. La presente  ley tiene por objeto autorizar la explotación del caracol terrestre del género Hélix y sus diferentes especies, y reglamentar la actividad de la helicicultura, preservando el medio ambiente y garantizando la salubridad pública. Para estos efectos se tendrán en cuenta las actividades relacionadas con el establecimiento de zoocriaderos, a partir de la recolección y selección de caracol terrestre del genero Hélix, de los ejemplares establecidos y adaptados en las diferentes regiones del país.

ARTÍCULO 2o. ZONAS DE VOCACIÓN HELICÍCOLA. Denomínanse Zonas de Vocación helicícola las regiones del país donde se encuentran los caracoles terrestres del género Hélix. A partir de esta ley, dichas regiones quedan declaradas como zonas aptas para el cultivo de este género de caracol y en ellas se permitirá la explotación de la actividad helicícola, atendiendo las instrucciones que sobre manejo ambiental definan las respectivas autoridades.

Los zoocriaderos de caracol terrestre del género Hélix y sus diferentes especies podrán funcionar en las modalidades extensiva, intensiva o mixta y bajo sistemas abiertos, cerrados o mixtos.
9.2. Decisión

Declararse inhibida para pronunciarse sobre la constitucionalidad de las normas acusadas de la Ley 1011 de 2006.

9.3. Razones de la decisión

La Corte reafirmó que cuando la acusación de inconstitucionalidad de la norma se basa en la violación del principio de igualdad, el demandante tiene una carga de argumentación mucho más exigente, pues está obligado a sustentar con argumentos de mayor solidez, por qué una diferencia de trato no es simplemente una distinción jurídica, sino una discriminación prohibida por la Constitución. En el presente caso, se advirtió que en sentencia C-074 de 2007, la Corte Constitucional sometió a estudio una demanda de inconstitucionalidad –expediente D-6340- presentada por el mismo demandante, en contra de los artículos 1º y 2º de la Ley 1011 de 2006, cuyos cargos coinciden con los que se exponen en esta oportunidad y adolecen de los mismos defectos que entonces llevaron a la Corte inhibirse de proferir un fallo de fondo. En consecuencia procedió igualmente, a proferir una sentencia inhibitoria, al no haberse estructurado de manera correcta los cargos de inconstitucionalidad. 
10.
EXPEDIENTE D-6755
      -    SENTENCIA C-809 A /08

Magistrado ponente. Dr. Manuel José Cepeda
10.1.  Decisión

Incluir en la parte resolutiva de la Sentencia C-809 de octubre 3 de 2007 un numeral quinto que dice: Quinto.- Declarar exequible la Ley 1111 de 2006, por el cargo relativo al vicio de forma analizado en la parte motiva. 
10.2. Razones de la decisión 

El día 29 de noviembre de 2007 el ciudadano Humberto de Jesús Longas Londoño, en calidad de demandante,  solicitó incluir “….la decisión en la parte resolutiva de la sentencia C-809 de 2007,  con respecto al cargo por vicio de forma de la totalidad de la Ley 1111 de diciembre 27 de 2006 analizado en la parte motiva” . Dicha petición resulta extemporánea, toda vez que la sentencia C-809 de 2007 había quedado ejecutoriada el 23 de noviembre de 2007. Con todo, la Corte constató que efectivamente se había omitido de manera involuntaria  incluir en la parte resolutiva de la sentencia C-809 de 2007, la decisión respecto del cargo por vicio de forma analizado en la parte motiva y procedió en consecuencia, a efectuar la inclusión de esa decisión en la citada sentencia, de acuerdo con lo estudiado por la Sala Plena –según consta en la correspondiente acta- y la información que en su momento se dio en el comunicado de prensa del 3 de octubre de 2007 acerca del fallo en mención. 
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Presidente
� Expresiones en letra cursiva declaradas inexequibles mediante sentencia C-569/94.
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